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tiempo y los p r e sWH^ íps f i d f ) ^ ^ « t f W 6 ^ 9 ^ ^ 

oxto^ftJl(deíib;éracjoa de1 jlfl^tffi 
estOf* ültknos queden ^ t ^ ^ ' y , ^^iojoiadQS ; d.eiflpiiíya^ 
rooatppqmoI;ley ^ ^ e n t r a f i o , 
en su.iYÁrliifl. t ^ g ^ n ^ d ^ i o ; a . a p l | ^ o u , l^s o^3pp§igio-| 
nes relativas á los ingresos y gastos püblioos del servicio 
mismo. Esta dilación, por necesaria Q ineyitablequ^.sea 
pudiera afectar sin embargo al Orden y á la regularidad 
^ue,debei| p ^ d i r ep jp svtcesivo ^ , ^ i P ^ ^ 9 f l ^ - 9 
conMfiWpQ po^q meadas poqvenieptes p a -

• :¿lteüpateoao 
. -.nCemo respecto ¿¡ lp%gastos publico^ ge in^rpíu/jen 
notables variaciones, asi en su importe como en su c la-
sifioacion s i . CQntinqaráOí ^aMsfaci¿n4ose al tenor de l ^ : 

cantidad y naturaleza de los créditos, concedidos al go
bierno por la ley de presupuestos vignnte, esto alteraría 
todo el sistema y economía de ios del ano venidero, i n 
troduciendo en ellos el desorden y la perturbación y faU 
seando sus tasesfujBdaroenWea;. •\.u¥t^ & l m 3 íowiiiH 

que tengo el honor do someter á la aprobación de V. M , 

de acuerdo con eloeosejode&wisUros«,MaáriA'$4*'llW 

c iembrede ^ v r r ^ S e i ^ ^ * t # * # # | ^ « « t a r i 

v a b i u k m o o <ib zinS'&frXte- « ^ W t 

__ _ ' 1 ~ . t -¿ ^ i - ' 1 _ A I : í J : *. - _ » . 

se 
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uiiMJ ir< 
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c u i t a s , ir$W$f®,)& $HPM„ownfá^ m.Mmh 
isa ^ ^ . U ^ t f j l q . j ^ ^ ^ J W . ^ 
t o P f e s ? ^ 0 , « Í P : » ^ B ? 1 » , . 1 , 8 ^ , 

A r t . 4 . a Estas disposiciones se aplicaran sin per- . 
jpjcíp^ejas ^Hei j^ionpsf lu^ w d j c n o presqpuepto.pue-
d»n tejoer % a r (negó,.quie, sea rotado y sane iqna^ .po . 
ffio ley. laur inos 1» uJ;tó3M.A T V 7 * » , « - • 
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1 Doua Isabel 11 por la gracia de Dios y la Constitución 

de la monarquía española, Reina de las España»: A l % e * 



e político y consejo provincial de Navarra y á cual 
quiera otras autoridades y personas á quienes tocara, su v 

observancia y cumplimiento, sabed que heÉétfcí en 
decretar lo siguiente: 

E n el pleito que en el consejo, real 
de apelación y por recurso de nulidad en 
la una el ayuntamiento de Pamplona y 
representa, apelante, y de la otra Doña 1 
ren, viuda, vecina de dicha ciudad, en con 
fructuaria de los bienes de su difunto marid 
Martínez, y en el de tutora de sus hijos menores, y el l i * 
cenciado D. Cándido Nocedal , su abogado defensor, 
apelado, sobre recomposición de la plaza de toros de 

conclusión y e n t r e f j ^ ^ ^ ^ ^ ^ H 
»-Vkrtei-Vistas las condiciones primitivas y adición»» 

gantes: 
[oraciones que posteriormente se hic ie

ron en el piano y en las ( ad i c i ones escrittírma^sí ^ 
Vistos los informes periciales sobre las causas que 

debieron influir para el desplomo y hundimiento de va 
rios trozos de la plaza á los fres anos de concluida y 
entregada al ayuntamiento: ^ 

Vista la demanda propuesta por este ante el conse
jo provincial de Navarra, pretendiendo se condenase á 
D. Rafael Martínez , y por su fallecimiento $ su viuda 

É 

puntual y exactamente las condiciones del contrato, y á ] 

que pagase el importe de la obra y apuntalamientos que 
se habían ejecutado para evitar una pronta ruina: ¿ o 1 

é ' t i s to « escrito del atontamiento, Wjjffi S tóltóe^1 

cuencia de las declaraciones dé los arquítecios nombra
dos de OGJ ÍO por el consejo provincial para el reconoci
miento de la plaza solicito que se hiciese análisis quími
co délas'calidades del'níértéto éínpitódó ^ la obí& 
p ^ f o e W d d í á t a ^ 

Visto el auto por el cfual se déáestiitió dir̂ bá i á r f i * ' 

declaro tro haber lugar á la referida demanda, y mandó' 
se llevase á efecto el contrato: 
^^^M#Í^fc^l^ de nnlidad interpuesto con el de ape
lación por el ayuntamiento , qne fundo aquel en no 1 h a 
berse accedido al análisis químico del mortero á pesar 
de haberlo prevenido por escrito y de palabra al tiempo 
de la vista, y en que habiendo el consejo provincial apo-
y a d o j a l g i n i ^ la 
falta de plan fijo, y en alteraciones hechas por el ayun
tamiento y por convenio de las comisiones que le repre
sentaban, estos hechos no se habian sujetado á prueba 
como era necesario por no constar ellos en tes actas 
II a p i til afín; i 3 uA ob líoisA tsloúsq ! alupri&ioffl el sb 

prp i s t o el auto por el cual se admitieron ambos recur-
t$p, j j¿escr i to de mejora de apelación en que repro-

I de nulidad por las razones espuestas: 
tacion de la parte apelada en que p i 
de la espresada sentencia: 

fo 7.° d9l art. 73 y los artículos 72 y 
reto de 1.° de octubre de 1843, y el 

268 del reglamento de mi consejo 

Considerando que uno de los puntos principales de 
la defen^del ayuntamiento de Pamplona estriba en que 
la calidad del mortero empleado en la construcción de 
la plaza no llena las condiciones de la contrata, cuya 

uéá'de* loTar1paitÍ^^ provin
e-eral para dar su dictamen aceica de las causas de la te 

mida ruina del edificio, puesto < ^ | ^ ^ r i m e r o s f am fi-
J g - . s u . opinión de un modo terminante sino en cuanto 

á la diferencia que notaban entre el mortero de unas y 
de otras partes de la obra , se remitieron al examen 
analítico ¡jjpfe correspondíaá otra facultad, y los Segun
dos solo dijeron que el mortero era en su mayor parte 
regular, sin espresar ui unos ni otros s i estaba ó no 
compuesto de las porciones de cal y arena designadas 
en la condición 5.* del contrato: 

' Considerando que tampoco se hallan acreditados en 
bastante forma los hechos en que funda otro délos p u n 
tos principales de su defensa la parte demandada, y que 

ir t < 717 B au iniiu, i/uana ovu mo aiioiauivuoo »|UO 

chas por el ayuntamiento y por sus cor 
partes interesantes del plano, y de las condiciones qué 
se sujetaron al convenio y que acerca de estos hechos 
rio1 stfkebrtló ni^!^roptód,priieba algnnar ••: 1 i':tV 

Considerando que la prueba de los puntos definido* 
en los dos párrafos anteriores es de necesidad para dio
tar justa sentencia; y que por lo tanto la denegación de 
la respectiva al primero de ellos ha producido nuHdad 
^%Í^áíMm; áégbffW phácSfo éú el 
del a r t . [ 7 3 antes ntódctenadó: ' 1 : 1 G Í ^ m ú m 

Considerando que por consecuencia dé fci nulidad,-y 
en conTonnidad al párrafo segundó del citado art. 208 , 
debe reponerse él proceso ál estado -que tenia cuando so 
causó aquella: .ohsiive Í ' ¡ 

Considerando que el ayuntamiento redamo en tiem
po y forma la nnlidad, y que se ha observado lo dispues
to en los «rífenlos 72 y 74 del referido mi real decreto; 

Oido el consejo reul en sesión á que asistieron don 
Evaristo Pérez dé Castro, presidente; l l . Manuel de C a 
itas, D. Felipe Montes, R. Pedro Sainz de Andino, don 
Domingo Ruiz de la Vega, D. José María Pérez, Don 
Manuel García Gallardo, D. Antonio de los Rio¿ Rosas, 
r^Jtaín tfalipe Martines A lmagro , D. Mantel Ortiz de 
Taranco, D. Saturnino Calderón Collantes , D. José Ve -
rhiti, D. Cayetano de Zófriga y 1 i nares, D. Antonio L o -

• 



pez de Gbrdoba, D. Florencio RodrigTiez Vaíainobdé, clon 
Antorito José Godmez, D: Wrgiie! Puche y Bautista, don 
FÍcufldoTÍñ'fente, « I ' ^6tí fó;Góki&íe£í h í l ü 7 • í i ' í ^ ; ; i /

L 

in te rp*^PP i » e l w q n ^ m H M ^ 
ner el pleito seguido ante d consejo provincial deN*var - ! 
ra al ser y estado que tenia antes de dictarse el auto de 
12 de marzo último, y en mandar que el mismo' conce
jo lo .continúe, s u ^ n f i ^ £ <|e-

r ^hPr f j b S£<ior»s 00c£ j0c»8l ab oíflixotq «rio»'.» 4 J Í . 0 x:ib 
- Dado en plació á 24 de octubre de i849.—Está 

rubricado de la real m a n o . — E l ministro de la goberoa-
ciotí del reiné, él conde rfe'^Iitiis. ' i ] l í • 

m^oío^ílMS^ubuÍao;él á n t ^ ^ l d e ^ ' 
creto por mi el secretario general del consejo r e a l , ha -
liándose celebrando audiencia publica el consejo pleno, 
acordé que se tenga como resolución final en la instan
cia y atílos á que se refiere, qué se una á los mismos, 
sé hotiffoHíéí*iajs bartefc por cédula de u g i e r y se i n s e r -
t e ^ n b ^ f i i d é W e c e r t i t 3 c o . , : , . ; , ; ( ¡ ; q ? { 

t Madrid 3 de ^noyiembre de l §49 ,^ í o s é de Posada 
Herrera. .-.<. ¿j | ... ..o :.\ ; i » .-.•! 

eofioib eb ; letioJ - í # i - - > B&BÍI .-.» tfe g&oá/toiÉ ;-<efreoob 

iVini»i')b^jtf.ií'Mi.:Y i»i-.-íí> óftaifü na fleidfl til • me* ;"IOO 
Riillú le POLITICO DK ¡ MADRID, 

-fojíí.':'*! ooüduq le eaivü & aap od jéiúítfb'jj O$JB sbomxn 
Caminos vecinales.—Circular. i ¡i ob 

Para poder dar cumplimiento á lo dispuesto eo el 
artículo 207 del reglamento de 8 de abril de 1848, pre-

qMe en el preciso término de ocho días, me remitan un 
estado en que con distinción de caminos vecinales de 
primero y segundo orden, se espresen los trabajos ea 
ellos practicados, y con la correspondiente separación 
los recursos invertidos, ya sean en metálico procedentes 
de repaitiraienlps ó arbitrios debidamente autorizados, 
ó, ya en prestación personal, en cuyo caso 'deben, espre
sarse también los precios que hayan servido de tipo p a 
rala conversión á dinero de las diversas* especies de j o r 
nales, y 1 e l im^porté á c[ue líayab ascendido las conver
siones q h ^ ^ ' 

Madrid 8 de diciembre de 1849. —José de Zaragoza. 

u S. M. la Reina (Q l D. G;) se ha dignado acoéaVr á 
lo^ue tuve el'honor de proponer acerca de lacoriVeníén^, 
ciá que á tos* pueblos restiltaria de asegurar de'ínfce^íoS4 

las W f B l % W ^ - 4 f W BI coasepüénci^ me creo en el 
deber de escitar el celo de los ayuntamientos de esta 
provincia á fin de que aseguren de incendios el valor de 
las ílnoas urbana* de sus propios , ya estén estas dest i-
nadasá usos públicos 6 arrendadas en beneficio de los 
fonJos mumcipáTes^üdi en ios réspéctí -
vos presupuesto el gasto e ^ o o ^ o n e e l seguro, previas 

las lonnalidadés provenidas *en la ley de 8 de enero de 
1845í , «y e n t e n d i e s e este gasto coeno voluntario y no 
en etaaJfbrÉta>:i ¿' M) m'fofi-Vwwfi ¿>? ¿; obírm v--* 

I>o que comunico á los ayuntamientos de: i s l a p ro 
vincia de m i mando á los efectos eooaiguieattesj'r « d m 

I Madrid 4 de diciembre de 1849.—losé ieía<ragou.if 

Por el ministerio de la Gobernación del reino se me 
ha eomunicado la real orden siguiente: 

»|l^ino. Sr..^ t X ^ , ^ ^ i g í s f ^o d.^JBacieoda con/e-

c lw ^ Í % W t f e ; 
Gobernación la real qrden siguiente.-rrEl Sr . ministro de 
Hacienda d ice eon esta fecha a l direotor general, d a fia^ 
calí del estado lo si^entei^B4tí i¿¿; S r . : ' t e W i i i d b en 
cinsidéracion ia reina lo manifestado repetidamente por 

-W<.i)h í!OI'.i¿},!ldü I J V ÍKTT i ; ; OíülZO^omüs fi!í i 
e $ a , ^ r ^ q n acerca del estado de ruinai en qpjse b a -
llan feiwjor partetide los e^ifeios c^vep tp^^ ipe $wpj 
existen en ad rainis t rac ionprocedentes de las es ti pgui - : 

das comunidades religiosas de ambos sexos, se ha serán 
do resolver que todos los espresados edificios que los 
respectivos diocesanos' ¿n' quifors' ¿isljrltasj^radiquen üb 
utilicen para el culto, y en su defecto los ayuntamientos 
para objetos de utilidad común, á cuyo fin se les invita
rá previamente, se enagenen á censo en pública subasta 
bajo el canon de un 3 por 100 de) valor á que ascien
dan en remate, afianzando el comprador á h seguridad 
del p i « b A*\ cádop ipofl 
mismo, quedando estas U^potócuones y: sus prrdoQtes 
subrogados en lugar de los edificios, para darles el des
tino que se estime mas conveniente.—De real orden lo 
comunico á V . E . para los efectos correspondientes.» 

L o que se inserta en el Boletín Oficial para conoci
miento de los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia, Madrid, $ # £ # 1 ^ $ | de ^ . ^ - ^ o s é 
de ZaragoziaV eoikfóq j siunnur/sui B O C I O S f r . ' - . - , , 7 . - . 

toniv 1 ti: :Q. fli-S. OÍ.Í j j ' r i ; . . : . ; 

i ': " 2 0 i " nO ¡ ' - i - 5 no ! t>-..'¡i I 7 ' ülji , 

l l 

o 

UM L l 

- ib f rT ¡ernoúttltp (fe ,1a 

í 

^ f (©inscción de g o b i e r ^ . r - í n ^ e p ^ r p í ^ ^ ^ 
ra el Boletín Oficial de esta provincia f ver i icada el 4 de 
noviembre ultimo, ha sido desaprobada por real orden 

niandandáel^r^i^te 
J W Í ^ I ^ ¡ adipiüeado1; p ^ j ^ ^ n ^ qño $ | ( á n 

ojuíoce maxavedí^ pof c a ^ ^ ^ W K r ^ A s u . v o i i ^ u e n - . 
cía he acordado señalar el 15 de este mes & las bnes de 
su tarde para que tenga lugar la celebración del segun
do remate , arreglándose los licitadores , al hacer sus 
p o s t u r a á fe idisppesto*»Ja real o^Aen de ^ do setiem
bre de 1846, y-ám que escodan de los doce maravedís 
por ejemplar según se manda. Y advirtieiido adettis^ A 
los qtie deseen lomar parte en esta subasta, que han de 
acompañar á sus pliegos de proposiciones la certi f icaron 
que acredite haber hecho el depósito de 8000 rs. que 



t 

se exige en hhreal or í en d e $ de octubre nl tknu; j que 
sin «embargo de tos ejemplares que a i emprusario ha de ! 
dar con arreglo á la disposiciop 9 . 1 de la real.orden ya 
c i tad* de ' 5 de setiembre, ha de entregar otros tres pa
ra la secretaría de este gobierno polttico.- Albacete 4 de 
diciembre d e I 840.—Luiá * Antonio Meórotí i b¡H 

P A R T E N O O F I C I A L . 

No habiéndose presentado postoras á los cuarteles de 
j y ^ M ^ ^ i p y i e r a o y ciadero^sito^ en. I^JutfsoUcpioudft/ 
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ab Ü[hsfeíúifjh 8 no 4! 
M< #» Í Í Í ^ ' Í ¿i! o[;¿i-..!unfüo-> mi 

: ÍTI 3* o n m íéb nóbtfitia 
... A I * ! ^ 

té y ' y o o W V W r^etera deFiÜbéiá,'cónMorízáctóií dfef' 
Excmo. Sr . gefe poiítfeó de lá provincia, se arrienda ia 
tahona de dicha villa c o ntodos los enseres necesarios . 
para la elaboración o ^ p ^ ^ r o p i a a ^ U p p j q ^ d ^ 

1.° de enero próximo de 1850, con la obligación de.su
ministrar * f M t r o $ s nicioriííléesiahttó'y traúAWtéft" 
por ser ponto de etapa, pagado su importe por el ayu n~ 
tamíento mensuaimeate, y i coa Ias demás condiciones 
que se hallan consignadas eo el espediente de remate, 

habiendo áfftMrrtlir̂  %3^*M$*b' 
corriente, y el segundo y ultimo el dia 23 del mismo, á 
las díez tíe su mañana en casa1 ^ s t ó r í á V , fifWfeS' 
q u ^ u ^ ' c á m ^ á n a ^ ®?™h J ? a j : < l í ! ^ - ? i ^ 

- i ; ! }Vt ' i gol o<i fifi «yn?> c 111£»•. íd babilíju 3b áoid¿do tf&q 
sfégitM abfld¿g nd oaoenjfr fiisjiggfiu$ ?.«> <9J:i9mi,iv«yiq fo' 
-uofágaaup ¿ iqLsv^lob J>Jt iou .S .n i i 'jh iioniYgJo otad 
, No habiendo tenido efecto en la villa de la Olmeda 

de la ÓéboOa wffikWW peso' V 
medida, el ayuntamiento ha acordado sacarlos á pública 
subasta en los días 23 y 50 ¡del corriente de diez a doce 
de sus masan as. en l a sala consistorial, ante la presiden
cia á f t a ^ rAffit 
de i p a n ; u ^ t o f ) J . ! > , v r : v . , ;,.;.,/;, ¿¿\ É,u.,¡ J . y ¿ ooidnn^p 

Mb^' :1'!j«q bol ob gb^ieHiiéln^yjs \bbiáoia $6J éli oJaeim 

' fer ¿ t á r W del Sr.;:inteflíleutlj1 Áé ' rentas Üé'íeSÍá1 

provincia, se saca nuevamente á pública subasta por e l 
ayuntamiento de Villarejq de Salvanés los ramos de vino, 
aguardiente y licores, con la condición de ser esclusiva 
la venta a l por menor, y con arreglo á las condici mes 
establecidas últimamente por la administración de Indi
rectas, y demás que previene el real decreto de 23 de 
majo de 4 8 4 8 para' el establecimiento de lá contribu
ción de consumos, y al efecto ha señalado para la cele
bración de ios dos remates los dias domingo 1 (> y 23 del 
corriente mes de diez á doce de su mañana en las salas 
capitulares, donde' estaran de manifiesto los pliegos "dé 
condiciones; admitiéndose postura' átvíüó en cantidad) 
de : r s . , y a l aguardiente en lá de 6,628 rs. ' 2 1 
mrs. Lo que se anancia al público llamando licitadores. 
- • • : ; V. Ü < Í ( O D ni i <:/u\'i". f;j i i / ;u i J -^m- l 9¿p 8*wq ' J Í yifm 

sil) Nfbaíl ]j, t ^vifibi'.i'i'nl. *oí e^obri¿féltíi « élüuidíeb 

'Sé sacan nuevamente A Subasta, por falta de l ic i ta
dores, ios pastos de invierno del monte de propios de 
YakbJeeha, habiendo seqfálatfo ^ :ayup ftomienj^> ipai3 

"WfWtj ?«;'; ¿Ú >¿tiit>\v. | . M{, spfj ¡I j ;.r. •; ¡ ) ( I H K > £ 

9íl{4 ,>1 0 0 0 ' ! )Iv n V o q ' k . ; : Q¿nod ledjid 0 : i l yr,:;Mi¡. 

oí 

domingo 
ñaoái en sus cash# ooáslstorialtó;: f ádtói ¿Irá4 posturas en i 
las dos-teroéras partes de sus respectivas tasaciones, i^u 

• éífto la éfeiciüib ob hoiiu; i.injJ oup «'Í4it>^ v 'if̂  !,»¿;j 
- ioon *tnV-.;a: le ;>¡>\) ftSWSS! ».•.-•. v - t oihi ,ú ó r í a m i«b;^l* 

Con superior permiso se subastaran en Cenicientos y 
dia 6 de enero próximo de 1850, 2500 arrobas de cor 
tesa de roble y 3000 arrobas de carbón del .mismo"ro-

] ble^ quei rarbca en la dehesa hoyaL Quien quisiere eo -̂
terarse del pliego de condicionen .ys.^apfar proppficion, , 
acudirá á la ̂ r e t a r l a de 4icbo ayjuntamiepto donde es
tá" aVmanttetto. ;

 m*~.M,mnv-
-í J f 1Í;OJ o- - 1 . l&jjj íjwftfie^ ói lo un i oq u}ov¿ 
, líoíq ule^froo i • . - i * u¡ ... 'íitís^;;'^ ubi^ ulale > o^hnyM 
-íU;l•:!"!{ Ü 4!«> ¡ t i l t i l 'Úob^ltv . Cfií;.^ ü^dtfi f*k ftilp CuVlu 

J E U y u n ^ i e p t p r d q i pq^blp de {Mc«iiejo¡díl M ^ M o 
por, cuanto no ^ h a b i ^ ^ ^ 
derechos y venta esclusiva al por menor,del,ramo d e v i 
no para el año de 1850, en los dias anunciados, tía a c e 
dado celebrar nueva subasta , para lo cual ha seháládo 
los dias 16 y 25 del corriente mes y hora de las drez & 
doce de sus mañanas en la casa consistorial, de dichos 
derechos del ramo de vinory Venta esclusiva a l por me
nor; como también en dicho dia 16 y hora se celebrará 
el último remate de los derechos y venta e s c l u s a del 
ramo de aguardiente. L o que se avisa al público l laman
do l i c i tadores . *\*>W\Y)— . l ah^M aróiuaft 

lo 09 * feoq&b (»l i*ki*¡mbfm*o *icb -i^boq fyuH 

- o w ;^vSl,¿ib L'LÍXÍ újjlJ|b ^neinjsI^S'i leb IOSoluolViü 
E n los días 16 y 23 del comente se subastan eu 

Mdí í l áÜe í Í W W ® M c ^ l a Wl' 
t i * * t ó f rWa1 tior ttétíbr^ ylemirá e^éci»ei^rétoáte W 
dooe á las cuatro de la tarde en las salas capitulares. 

i a >:v\ii(it:ii w\ eeao4(|áí e¿ tn«Lio obbu^éaJ[ oisuinu, 

• '• ;¿.>¡ . ;M ' 'MI i^itiijojn ne nuié ¿¿óbÜiéVni .>O^IÜÜOI ; CO I 

P n virtud de ordepi s u p e r i o r , ^ s,enala49 ffftZBRm 
m íé r t ó ' db^ M A n t o n i o TCut 
l t } - yS5 deí corriente 7 ^ ^ a r a ' l o s 
miento por todo el año de 1850, de la fiel medida y r o * 
mana» tienda de mercería y la pesca de la orilla del J a -
rama de esta villa, á las doce do §us macanas eafla saja ; 

consistorial , en donde estará ^ ; n ^ ^ ; | ^ ( ^ i T 

ciones dejos tres arbitrios. ¿ . : 

- .. z ~. . 

EL B0DETI1V OFICIAL RÜCOliLADO. 

Estando mandado por Real ordwi de.24 de julio de 
1847 que t(^os| los i y u n l ^ ñ ^ t p % ^ 4ÍP^a 
B o i e t i n c u y o , costo es eje abono'en Jas cuantas munic i 
pales /'"sé* pone en conocimiento de los cjue aun no lo 
hubiesen tomado, que se baila de ventáeneí estableci
miento tipográfleo de I). Manuel »*ifa , calle de Atocha, 
num. 1102.; «soiLut ni :/ í^m^aa enp 'A, np t 

fipnsto de.íres tomps; su prt^k) J O O r ^ en rus t i ca . : 

• i lii El); 
M A D M D : Imprenta 4é D Manuel Pita.-o W ^ 


